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Resumen Ejecutivo 

La República de Nicaragua, es el territorio más grande  de 
Centroamérica pero el menos denso. Su ubicación  geográfica lo 
coloca como un país de fácil  acceso aéreo y marítimo a los mercados 
más grandes del mundo. Por avión, el tiempo  de vuelo de Managua a 
Estados Unidos es de dos horas y en barco, tres días. Esta cercanía de 
Nicaragua a Norte América, Centro y Sur América lo convierte en un 
país con ventajas para aquellas empresas que se quieran instalar allí y 
que quieran  exportar hacia esos mercados. 

  

El tamaño de Nicaragua es casi 10 veces más pequeño que el Perú, y 
cuenta con aproximadamente 6 millones de habitantes.  

 

La economía de Nicaragua se muestra estable en los últimos años y en 
lo que va del año 2015 permite proyectar un crecimiento de su  PBI en 
alrededor 4% y con una inflación estimada del 4.5 %. La agricultura, el 
comercio y la maquila del sector textil son las que sustentan la 
economía. 

 

Perú no cuenta con acuerdos comerciales y en el corto plazo tampoco 
tiene en agenda ninguna negociación con Nicaragua; Nicaragua si tiene 
un Tratado de Libre Comercio con México, panamá, Taiwán, USA y los 
Países centroamericanos y República Dominicana ; así también ha 
concluido sus negociaciones con Chile y la E Unión Europea tratados 
que no están en vigencia todavía.  

 

Los procedimientos aduaneros y los documentos utilizados en el 
comercio exterior son claros y de práctica habitual en el comercio 
internacional, se hace necesario estar registrado para realizar 
actividades de importación y contar con los servicios de un Agente de 
Aduana. 

 

La oferta de servicios logísticos es limitada ya sea vía marítima via 
manzanillo en México con un tiempo de tránsito de aproximadamente 
15 días; y en el caso de vía aérea hay salidas diarias que requieren 
hacer una escala ya sea en Panamá o Bogotá, en ningún caso se 
cuenta con rutas directas, haciéndose necesario que se realicen escalas 
y trasbordos de la mercaderías antes que lleguen a destino final. 

 

El comercio de exportación del Perú hacia Nicaragua se moviliza 
esencialmente por vía marítima y es muy limitado en los productos 
objetos de esta guía. 

 

El presente documento se desarrolló en seis capítulos, el primer 
capítulo presenta una visión general actualizada de la situación 
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geográfica, económica, política y administrativa territorial de la 
República de Nicaragua. El segundo capítulo identifica las entidades 
reguladoras de las actividades de exportación e importación en Perú 
como en Nicaragua                                                                    . 
 
El Tercer capítulo presenta la estructura arancelaria y de gravámenes a 
los que están sujetos los productos del sector manufacturas propuestos 
en esta guía, así como se explica los procedimientos aduaneros que 
rigen en el mercado de Nicaragua.                          . 
 
El cuarto capítulo presenta la infraestructura logística de Nicaragua 
tanto marítima como aérea, detallando algunas características de sus 
principales puertos y aeropuertos                          . 
 
El capítulo cinco detalla la oferta actual de de las partidas 3923 y 3924, 
así como de los capítulos 84 y 85 que se han exportado desde el 2010 
hasta mayo 2015.                 . 
 
El capítulo seis presenta la oferta de operadores logístico que operan en 
el mercado peruano y que facilitan el acceso al mercado Nicaragüense. 
 
La parte final se incluyen varios anexos que permiten ampliar distintos 
aspectos tratados en los capítulos del documento. 
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1. Visión General 

República de Nicaragua. 

 1.1 . Ubicación  

La República de Nicaragua se localiza con su Centro Geográfico  
entre los 13 00 latitud norte y entre los 8 5 00 de longitud oeste 
(entre los 10Á45ôy 15Á15ô de latitud norte y entre los 83Á00ô 
88Á00ô de longitud oeste).  

 

 
 

 

Limita al norte con Honduras con 914 kilómetros de frontera, al 
este con el Océano Atlántico, por el Sur  con Costa Rica  con 313 
kilómetros de frontera y por el Oeste con el Océano Pacífico. La 
Costa de mar Caribe tiene una longitud de 541 km y la costa del 
O Pacífico 353 km. 
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1.2   Perfil Geográfico  

 
Nicaragua  tiene una extensión territorial   de 130,370 Kilómetros 
cuadrados, de los cuales 119,990 son tierra y 10,380 agua; lo 
que lo convierte en el país más extenso de Centro América.  

 
El País posee tres regiones diferenciadas por el clima, el medio 
físico y la población: Región del Pacifico, Región Central, Región 
del Caribe, que comprende la Región Autónoma del Atlántico 
Norte (RAAN) y Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS). 

 

Clima, Suelos y Topografía 

 

Región Pacífica  
 

Representa el 15% del territorio nacional. Es la región más 
desarrollada y la más densamente poblada (97 hab/km2) y 
aporta al producto interno bruto el 70% del mismo.  
El Clima es sub-húmedo, con una estación lluviosa y seca de seis 
meses cada una y la precipitación anual es menor de 2000 mm. 

Los accidentes geográficos más importantes lo constituyen las 
sierras de Managua, las mesetas de los pueblos, la cordillera de 
Brito, los aparatos volcánicos, las lagunas cratéricas, las islas de 
Zapatera y Ometepe y los lagos de Xolotlan y Cocibolca. 

 

Región Central  
 

Comprende el 35% de la superficie del territorio nacional. La 
densidad poblacional es de 20 hab/km2 y aporta el 24% al 
producto interno bruto.  
 

El relieve es accidentado con pequeños valles intramontanos, 
presentando elevaciones entre 400 y 1500 msnm, favoreciendo 
un ambiente climático húmedo y fresco, con una estación 
lluviosa prolongada. Los suelos son generalmente originados a 
partir de rocas volcánicas terciarias y de alto potencial 
productivo. 
 

Región Atlántica  

 

Es la más grande y comprende aproximadamente el 50% del 
territorio nacional. Se caracteriza por presentar una topografía 
suave a plana, constituida por suelos desarrollados de rocas 
volcánicas terciarias y sedimentos, de naturaleza ácida y baja 
fertilidad, por los procesos de lixiviación debido a las altas 
precipitaciones y a las altas temperaturas que ocurren durante 
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casi todo el año. La densidad poblacional es de 3 hab/km2 y el 
aporte de esta región al producto interno bruto es de 6%.  
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130,370 Km2 111º

Perú 9.8  veces más grande

Tierras  arables 12.50%

Cultivos permanentes 3%

Tierras irrigadas 942 Km2

Red Vial 23,897 Km

Población 5,907,881         Jul 2015 111º

0-14 años: 28.7% 

15-24 años: 22.2% 

25-54 años: 38.7% 

55-64 años: 5.6% 

65 años y más: 5% 

Edad Media 24.2

Esperanza de vida 72.9

Crecimiento Poblacional 1.00%

Población Urbana 58.80%

Población Rural 41.20%

Densidad 49.23 personas por Km2

Fuente:www.cia.gov

Extensión

 

 

 

 

 
Fuente:www.cia.gov 
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1.3  Perfil Económico                                           . 
                           
Desde de la contracción económica del año 2009, el  PIB  ha  
mostrado  una  evolución  muy  po sitiva  (2010: +3,3%; 2011: 
+5,7%; 2012: +5,0%), impulsada por una demanda interna 
basada especialmente en la inversión privada. Para 2013, el 
crecimiento se situó en el 4,6%, contribuyendo al mismo el 
sector primario, la industria y la construcción. Durante el  2014 
del Banco Central de Nicaragua (BCN) indica un crecimiento en 
torno al 4,5%.              .                    
 

 
Uno de los grandes lastres en los ingresos del Estado es la 
economía informal. Se calcula que los trabajadores que trabajan 
sin estar  dados  de alta en la seguridad social alcanza el 77% de 
la población económicamente activa. Así, en enero de 2013, 
entró en vigor una nueva Ley de Concertación Tributaria cuyo 
objetivo final es la ampliación de la base tributaria, la reducción 
de la evasión fiscal y  el  manejo adecuado de exenciones y  
exoneraciones. 
 
La minería se ha consolidado en los últimos años como  uno de 
los  sectores  claves que impulsan el crecimiento económico de 
Nicaragua, representando el 1,2% del PIB; La minería es 
considerada uno de los pilares estratégicos del desarrollo del país 
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y un importante rubro de exportación. En la actualidad, la 
minería está conformada por dos subsectores, uno dedicado a la 
explotación de metales y el otro a los no metales.  
 
El sector industrial ha estado en permanente crecimiento en los 
últimos años. Así, ha tenido un crecimiento sostenido anual que 
oscila entre el 4% y 8%, aportando cerca de un 14% al PIB. En 
el ámbito laboral, el sector industrial  presenta el 
comportamiento de más alto crecimiento en la generación de 
empleos en los últimos años. Según datos del Banco Central de 
Nicaragua, el empleo generado por  la industria manufacturera 
se coloca en  segundo  lugar  detrás  del  creado  por  el sector 
de servicios comunales, sociales y  personales. 

 

Los rubros más importantes son los sectores manufactureros 
básicos; es decir, las textileras, los sectores agroindustriales, el 
arroz, el azúcar, el café, la carne y los productos lácteos. Dentro 
de la agroindustria destaca la producción de alimentos, alimentos 
para aves, carne de pollo y aceite vegetal, carne de res, leche 
procesada y procesamiento de camarón. También la producción 
de bebidas, aguardientes, rones y cervezas y aguas gaseosas. Es 
importante también el sector de químicos y el sector de caucho y 
plásticos y materiales para la construcción (concreto  
premezclado, bloques y cemento, adoquín, piedra triturada e  
inodoros).  
 
El comercio de  servicios ha aumentado considerablemente 
durante los últimos  años en Nicaragua. Un ejemplo claro es el 
de las importaciones.  La  partida de importaciones ascendió en 
2013 a 933M$, cuando hace trece años solamente importaba por 
valor de 363M$. En las importaciones sobresalieron los pagos de 
transporte y fletes, seguros y viajes al  exterior.  

Por el lado de las exportaciones, en 2013,  Nicaragua recibió 

ingresos  de  servicios por valor de 877M$. Las exportaciones 

de servicios de Nicaragua hacia el exterior vienen marcadas 
por los servicios de manufactura e ingresos por  turismo. 

El déficit por cuenta corriente en 2013 ascendió hasta los 
1.279M$, resultado levemente inferior a los 1.302M$ del año  

2012. 
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PBI Nominal US$ 1171 mil millones

PBI    (PPP - Poder 

Paridad de Compra)
US$ 29.47 mil millones

Creciminto PBI 

2014 3.00%

2013 2.60%

2012 3.90%

Estructura del PBI      2014

Agro 14.90%

Industria 28.80%

Servicios 56.40%

Ingreso per capita

(PPP)                               2014 US$4,700

2013 US$4,500

2012 US$4,300

Exportaciones      2014   US$ 3.9 miles de millones

Importaciones     2014 US$ 4.1 miles de millones

Fuente: www.cia.gov  
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1.4  Perfil Político   

Nicaragua es una República democrática, participativa y 
representativa. De acuerdo con la Constitución, los Poderes del 
Estado son los  siguientes: 

El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República, 
quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del 
Ejército de Nicaragua. El Presidente es elegido por un periodo de 
cinco años por sufragio universal. Las últimas elecciones tuvieron 
lugar en noviembre de 2011 dónde Daniel Ortega Saavedra del 
Frente Sandinista de Liberación Nacional salió reelegido como 
presidente de la República. El Vicepresidente es el General 
Moisés Omar Halleslevens  Acevedo. 

El Poder Leg islativo  es ejercido por la Asamblea Nacional, 
unicameral, integrada por noventa y cuatro diputados elegidos 
cada cinco años. Las últimas elecciones legislativas tuvieron lugar 
en noviembre de 2011. La actual correlación de fuerzas dentro 
de la Asamblea es la siguiente: Frente Sandinista de Liberación 
Nacional (FSLN), 61 diputados; Alianza Partido Liberal  
Independiente (PLI),  24  diputados y hay cuatro diputados que 
no pertenecen a ninguna  bancada. 

La Corte Suprema de Justicia , órgano superior de Poder 
Judicial, encargado  de dirigir y organizar la administración de 
justicia, se compone de 16  Magistrados elegidos por la 
Asamblea Nacional por mayoría cualificada, por un período de 
cinco años. 

Al Poder Electoral , según la Constitución, le corresponde en 
forma exclusiva la organización, dirección y vigilancia de las 
elecciones, plebiscitos y referendos. El órgano supervisor es el 
Consejo Supremo Electoral  (CSE) 
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1.5.  Perfil  Administrativo  territorial                    . 
 
 

El territorio nacional de Nicaragua se divide para su 
administración en quince Departamentos, dos Regiones 
Autónomas en la costa del Atlántico, y 153 Municipios. La 
división departamental responde únicamente a  propósitos  
administrativos, mientras que los Municipios mantienen 
autonomía en los ámbitos políticos, administrativos y 
financieros. 
 
Las Regiones Autónomas de Nicaragua (Región Autónoma del 
Atlántico Norte-RAAN, y la Región Autónoma del Atlántico Sur-
RAAS) fueron creadas en 1987 a partir del antiguo 
departamento de Zelaya, eligiendo sus primeros gobiernos 
regionales  en 1990. Su población original la constituyen 
pueblos indígenas y comunidades  étnicas con características 
multilingües. Son regidas por un Gobernador Regional y  un 
Consejo regional. 

 DEPARTAMENTO  CAPITAL  

1.  Boaco  Boaco  

2.  Carazo  Jinotepe  

3.  Chinandega  Chinandega  

4.  Chontales  Juigalpa  

5.  Estelí  Estelí  

6.  Granada  Granada  

7.  Jinotega  Jinotega  

8.  León  León  

9.  Madriz  Somoto  

10.  Managua  Managua  

11.  Masaya  Masaya  

12.  Matagalpa  Matagalpa  

13.  Nueva  Segovia  Ocotal  

14.  Rivas  Rivas  

15.  Río San  Juan  San  Carlos  

*  Región Autónoma del Atlántico  Norte  Bilwi  

*  Región Autónoma del Atlántico  Sur  Bluefields  
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2.     Entidades Reguladoras del Comercio Exterior 

 

A continuación se presentan, aquellas instituciones que regulan y 
norman los    procesos logísticos de comercio exterior para la 
actividad exportadora en el mercado peruano, así como para la 
actividad importadora en el mercado de Nicaragua; con énfasis 
en el sector manufacturas diversas. 

 

 2.1   Entidades que regulan la cadena logística de 
 exportación Perú.  

 

2.1.1 Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria  -  SUNAT 

 

En el Perú la máxima autoridad que regula las actividades de 
comercio exterior es la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria SUNAT, de acuerdo a su Ley de 
creación N° 24829, Ley General aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 501 y la Ley 29816 de Fortalecimiento de la SUNAT, es un 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, cuenta con personería jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio y goza de autonomía funcional, 
técnica, económica, financiera, presupuestal y administrativa 
que, en virtud a lo d ispuesto por el Decreto Supremo N° 061-
2002-PCM, expedido al amparo de lo establecido en el numeral 
13.1 del artículo 13° de la Ley N° 27658, ha absorbido a la 
Superintendencia Nacional de Aduanas, asumiendo las funciones, 
facultades y atribuciones que por ley, correspondían a esta 
entidad. 

 

El Decreto Supremo 061-2002-PCM, se puede apreciar en 
siguiente enlace: 

 
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/ds061 -2002-PCM.pdf 

En el Perú, hablar de exportación es referirse al régimen 
aduanero de ñExportaci·n Definitivaò, régimen por el cual, se 
permite la salida del territorio aduanero de las mercancías 
nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo definitivo en 
el exterior. Para ello la transferencia de bienes debe efectuarse a 
un cliente domiciliado en el extranjero 

Para ser exportador en el Perú se requiere contar con Registro 
Único de Contribuyentes (RUC). Sin embargo, excepcionalmente 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/sunat/ds061-2002-PCM.pdf


 

17  

 

una persona natural puede efectuar operaciones de exportación 
sin necesidad de RUC solo bajo las siguientes condiciones: 

Cuando realice en forma ocasional exportaciones de mercancías 
cuyo valor FOB por operación no exceda de mil dólares 
americanos (US $ 1000.00) y siempre que registre hasta tres (3) 
exportaciones anuales como máximo; o  

Cuando por única vez en un año calendario exporte mercancías 
cuyo valor FOB exceda los mil dólares americanos (US $ 1,000) 
(El mismo que no podrá exceder de US $3,000).     

La exportación no está gravada con tributo alguno. 

El procedimiento a seguir dependerá del valor de los productos 
que desea exportar. Así, si el valor FOB de los productos que 
desea llevar no supera los cinco mil dólares americanos (US$ 5 
000,00), se puede hacer el despacho a través de una Declaración 
Simplificada de Exportación, 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exporta

c/procEspecif/inta-pe-02.01.htm 

En caso el valor FOB de las mercancías superase dicho monto, se 
requerirá por ley, la intervención de una agencia de aduana que 
tramitará el despacho en su representación, presentando el 
formato de Declaración Única de Aduanas y toda la 
documentación pertinente.  

Mayor información del procedimiento la podrá encontrar en el 
siguiente link: 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despach o/exportacion/exporta

c/procGeneral/inta-pg.02.htm 

Por otro lado, la Exportación se encuentra vinculada a cuatro 
beneficios que son el Drawback, la Reposición de Mercancías con 
Franquicia Arancelaria, la Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo y el Saldo a Favor del Exportador:  

Para obtener mayor información de los beneficios puede 
consultar las siguientes opciones en nuestro Portal Institucional. 

- Procedimiento de Restitución de Derechos Arancelarios - 
Drawback (INTA.PG.07) 
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfecci
onam/drawback/procGeneral/inta-pg.07.htm; 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procEspecif/inta-pe-02.01.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procEspecif/inta-pe-02.01.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/inta-pg.02.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/exportacion/exportac/procGeneral/inta-pg.02.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/inta-pg.07.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/drawback/procGeneral/inta-pg.07.htm
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-Procedimiento de Reposición de Mercancías con Franquicia 
Arancelaria (INTA.PG.10) 
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfecci
onam/reposMercan/procGeneral/index.html  
-Procedimiento de Admisión Temporal para Perfeccionamiento 
Activo (INTA.PG.06) 
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfecci
onam/adTemporal/procGeneral/index.html  
-Saldo a Favor del Exportador:  
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/tupa/2009/seccionI/Seccion
I-17.xls 
 
Es importante también que tome conocimiento que en el país 
hay normatividad que prohíbe la exportación de algunos 
productos, lo invitamos a visitar el rubro de Clasificación 
Arancelaria la lista de productos prohibidos y adicionalmente 
consultar si el producto que está exportando corresponde a un 
producto restringido y requiere para su salida del país una 
autorización de otro sector, consultando la subpartida arancelaria 
de su producto en la siguiente dirección: 
 
http://www .aduanet.gob.pe/servlet/AICONSMrestri /****(revisar 
DGAI)***/  
 
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/infoaduanas/clasifica/produ
cexportprohib.htm /****(revisar DGAI )***/  
 
Si requiere alguna información adicional la SUNAT, invita  a 
realizar su consulta en temas aduaneros en la siguiente 
dirección, considerando su nombre, una dirección electrónica y 
su consulta.   
http://www.aduanet.gob.pe/consultas/fdetalle.html  

Fuente. SUNAT

Sedes de la Autoridad Aduanera - SUNAT

Lima Agencia Postal de Lince Teodoro Cardenas N° 265 Lince altura de la Cdra. 13 de la Av. Arequipa Lince 

Lima Agencia Postal de Los Olivos Av. Tomás Valle Cdra. 7 S/N - Jr. Antonio Cabos S/N  Los Olivos

Callao Int. Aduana Marítima Callao Av. Guardia Chalaca 149 Callao (Costado de APM Terminals, Callao.

Callao Int. Aduana Aérea y Postal Av. Elmer Faucett s/n (antes del Puente Centro Aéreo Comercial ), Callao.

PROVINCIA INTENDENCIA DE ADUANA DIRECCION

 

 

 

 

 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/reposMercan/procGeneral/index.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/reposMercan/procGeneral/index.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/adTemporal/procGeneral/index.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/perfeccionam/adTemporal/procGeneral/index.html
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/tupa/2009/seccionI/SeccionI-17.xls
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/tupa/2009/seccionI/SeccionI-17.xls
http://www.aduanet.gob.pe/servlet/AICONSMrestri
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/infoaduanas/clasifica/producexportprohib.htm
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/infoaduanas/clasifica/producexportprohib.htm
http://www.aduanet.gob.pe/consultas/fdetalle.html
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2.1.2 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI)  

 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) fue creado en 
noviembre de 1992, mediante el Decreto Ley N° 25868. 

 

Tiene como funciones la promoción del mercado y la protección 
de los derechos de los consumidores. Además, fomenta en la 
economía  peruana una cultura de leal y honesta competencia, 
resguardando todas las formas de propiedad intelectual: desde 
los signos distintivos y los derechos de autor hasta las patentes y 
la biotecnología. 

 

El INDECOPI es un Organismo Público Especializado adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, con personería jurídica de 
derecho público interno. En consecuencia, goza de autonomía 
funcional, técnica, económica, presupuestal y administrativa 
(Decreto Legislativo No 1033). 

La estructura organizativa del INDECOPI busca presentar un 
mensaje uniforme de promoción de la leal y honesta 
competencia en el mercado, respetando la autonomía funcional 
de los órganos encargados de aplicar las normas específicas. De 
esta forma, es posible distinguir los siguientes estamentos: el 
Consejo Directivo, los Órganos Funcionales, Económicos y la 
Administración 

Dentro de los órganos funcionales se encuentra la Comisión de 
Normalización y Fiscalización de Barreras Comerciales no 
Arancelarias (CNB) 

Es responsable del desarrollo de  las actividades de 
normalización en el ámbito nacional, en su calidad de Organismo 
Nacional de Normalización. Tiene bajo su supervisión el control 
posterior y eliminación de barreras comerciales no arancelarias, 
conforme a los compromisos contraídos en el marco de la 
Organización Mundial de Comercio, los acuerdos de libre 
comercio y  las normas supranacionales y nacionales 
correspondientes. Asimismo, tiene asignada la administración de  
la infraestructura oficial de firma electrónica.  

 

 

 

 

 

 

http://www.indecopi.gob.pe/0/home_normalizacion.aspx?PFL=6
http://www.indecopi.gob.pe/0/home_normalizacion.aspx?PFL=6
http://www.indecopi.gob.pe/0/home_normalizacion.aspx?PFL=6
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2.2 Entidades que regulan la cadena logística de 
importación de  la República  de Nicaragua  

2.2.1 DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS DGA                

 

La Dirección General de Servicios Aduaneros tiene a su cargo la 

administración de los servicios aduaneros para el control y 

facilitación del comercio exterior por medio del desarrollo y 

mejoramiento constante de la técnica aduanera, así también, la 

administración de los tributos establecidos a favor del Estado que 

gravan el tráfico internacional de mercancías y las relaciones 

jurídicas derivadas de ellos. (Ley 339 articulo 4, Año 2000)                    

 

Sus principales funciones son: 

¶ Administrar, normar, fortalecer y consolidar bajo los 
criterios de modernización la política aduanera de Nicaragua.  

¶ Brindar servicios aduaneros ágiles que faciliten las 
actividades del comercio exterior. 

¶ Dictar las disposiciones necesarias para el eficiente 
control, recaudación y fiscalización de los impuestos al 
comercio exterior y demás ingresos cuya recaudación está 
encomendada por ley. 

¶ Coordinar el servicio de vigilancia aduanera y auditorias 
domiciliares a los importadores, exportadores y auxiliares de 
la función pública de la DGA, a fin de prevenir y reprimir 
ilícitos e infracciones aduaneras. 

https://www.dga.gob.ni/  

https://www.dga.gob.ni/
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Existen 14 oficinas de aduanas en el territorio nicaragüense, que 

atienden el tráfico de mercancías ya sea vía aérea, marítima y 

terrestre. 
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2.2.2   COMISION NACIONAL DE NORMALIZACION TECNICA Y 

CALIDAD - CNNC 

En Nicaragua es el organismo coordinador de las políticas y 

programas que se ejecutan en el ámbito de la normalización 

técnica y representa la máxima autoridad a nivel nacional en 

este tema y está integrada por 15 miembros, los cuales 

representa al sector estatal, privado, científico y consumidores; 

la cual es presidida por el Ministro del Ministerio de Fomento, 

Industria y Comercio.  

Sus funciones son: 

Aprobar anualmente el Programa Nacional de Normalización 

Técnica y  Calidad, así como coordinar y evaluar su 

cumplimiento. 

Proponer las medidas que se estimen oportunas para el fomento 

de la Normalización Técnica y la Calidad. 

Dictar los lineamientos para la organización de los Comités 

Técnicos de Normalización. 

Estudiar y aprobar las Normas Técnicas preparadas por los 

Comités Técnicos de Normalización. 

Asignar a las Instituciones Públicas, de acuerdo a su 

competencia, las atribuciones que le corresponden para el 

cumplimiento de las normas técnicas y de calidad establecidas 

en los reglamentos respectivos. 

En cuanto a las normas y requisitos técnicos, las principales 

leyes en esta esfera son la Ley Nº219 o Ley de Normalización 

Técnica y Calidad y su reglamento, y la  Ley N°225 o Ley  sobre  

Metrología  y su reglamento.  

La primera de esas leyes estableció la Comisión Nacional de 

Normalización Técnica y  Calidad  como  organismo coordinador 

de las políticas y programas en este ámbito. Adicionalmente, hay 

que tener en cuenta lo  establecido  por la Ley Nº842,  Ley de 

Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y 

Usuarias Defensa de los  Consumidores 
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http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/Planualnorml/tabid/1 30/language/en-

US/Default.aspx 

La Secretaría Ejecutiva de la Comisión Nacional de Metrología 
con sede en el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
(MIFIC) tiene las siguientes funciones: 

La coordinación, para establecer cadenas de calibración, de 
acuerdo a los niveles de exactitud (precisión) de los patrones 
derivados e instrumentos de contraste que se les haya asignado 
a los laboratorios y talleres de calibración que se acrediten para 
ello, a fin de asegurar la trazabilidad de las mediciones a nivel 
nacional. 

De acreditación, registro e inspección de los laboratorios, talleres 
y expertos objeto de la acreditación. De registro, para el control 
metrológico de las personas naturales y jurídicas que fabriquen, 
importen, comercialicen, reparen, o den en arrendamiento los 
instrumentos de medición, aparatos, medios y sistemas de 
medida utilizados en la fabricación de bienes, comercialización y 
prestación de servicios. 

De elaboración y proposición de normativas y procedimientos 
para la aprobación de modelo, verificación primitiva, verificación 
periódica, verificación ulterior y examen de inspección a los 
instrumentos de medición referidas en el Arto. 14 de la Ley. 

Proposición de las especificaciones y tolerancias para los 
instrumentos de medición objeto del control metrológico.  

Establecimiento y autorización de métodos y procedimientos de 
medición objeto del control metrológico.  

http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/Planualnorml/tabid/130/language/en-US/Default.aspx
http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/Planualnorml/tabid/130/language/en-US/Default.aspx
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La asistencia y apoyo a la Comisión, en lo relacionado con el 
manejo de sesiones y desarrollo de reuniones, custodia de los 
libros de actas, ejecución de resoluciones, y todas aquellas que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus propias funciones y 
de la Comisión. 

En Nicaragua, el Centro de Información de Obstáculos Técnicos 

al Comercio asiste a los usuarios en la identificación de normas 

específicas. Se trata de una institución dependiente del Ministerio 

de Fomento, Industria y Comercio - www.mific.gob.ni - y en su 

web se puede acceder a todas las notificaciones realizadas a la 

Organización Mundial del Comercio sobre normas y requisitos  

técnicos 

 
http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/MARC_REG/tabid/127/language/en -

US/Default.aspx  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mific.gob.ni/
http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/MARC_REG/tabid/127/language/en-US/Default.aspx
http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/MARC_REG/tabid/127/language/en-US/Default.aspx
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2.3 Cuadro resumen comparativo  

Organismos Reguladores

Perú Nicaragua

Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria                

SUNAT                         

www.sunat.gob.pe

Dirección General de 

Servicios Aduaneros  

https://www.dga.gob.ni/

Instituto Nacional de Defensa y 

de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad 

Intelectual                             

INDECOPI   

www.indecopi.gob.pe

Comisión Nacional de 

Normalización Técnica y 

Calidad - CNNC      
http://www.mific.gob.ni/SNC/SNN/CNNC/

tabid/128/language/en-US/Default.aspx
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3. Regulación Aduanera 

Los importadores y exportadores locales deben estar inscritos 

en el Registro Único de Contribuyentes del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. Además, dependiendo de lo que se 

va a importar, se deben obtener permisos especiales en el 

Ministerio Agropecuario y Forestal, Ministerio de Salud, 

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, y otros. Los 

importadores siempre deben recurrir a los servicios de un 

agente de aduanas autorizado. 
   

  De conformidad a lo establecido en el arto. 11 de la Ley 265, 

que establece el Autodespacho para la Importación, 

Exportación y otros Regímenes Aduaneros, el importador en 
Nicaragua deberá contratar los servicios de un Agente 

Aduanero para que en su nombre y representación efectúe la 

declaración de importación ante la autoridad aduanera. 

Nicaragua aplica prohibiciones a la importación para proteger la 

salud humana y  la vida animal y vegetal, el  medio  ambiente,  

o por  motivos esenciales de seguridad y de índole militar, de 
conformidad con la legislación nacional o los compromisos 

contraídos a nivel internacional. Además, las importaciones de 

ciertas categorías de productos están sujetas a un régimen de 

licencias no restrictivo en forma de autorizaciones previas, que 
se aplica por motivos de protección del interés público y/o el 

interés nacional. 

El régimen de admisión temporal permite tanto la entrada de 
mercadería dentro del territorio aduanero nicaragüense, como 
la compra local de bienes o materia prima sin pagar aranceles 
ni ningún tipo de impuesto siempre y cuando la mercancía sea 
reexportada después de ser sometida a un proceso de 
transformación, reparación o alteración. Para poder solicitar los 
beneficios proporcionados por este régimen, las empresas 
deben exportar directa o indirectamente por lo menos el 25 por 
ciento de su producción, con un valor no menor a los 50.000 
dólares EE.UU. por año. Los beneficios se calculan sobre el 
porcentaje que se espera exportar, que es determinado por un 
periodo de cinco años. Las empresas usuarias de zonas francas 
no pueden beneficiarse del régimen de admisión temporal. 
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3.1  Documentación aduanera  

 

La documentación requerida para las importaciones varía en 
función  del  país de origen y depende de si el socio comercial 
ha suscrito o no un TLC con Nicaragua. En el caso de países 
miembros del Mercado Común Centroamericano, se está exento 
del requisito de presentar una "factura comercial" o  una  
"declaración  de valor". En el caso de los países con los cuales 
Nicaragua mantiene TLC en vigor, se exige el certificado de 
origen respectivo. En cualquier caso, el número de documentos 
requeridos para las importaciones se ha reducido 
sustancialmente en años   recientes. 

 

Los principales documentos necesarios son: 

 

1. Conocimiento de Embarque original,  

 

Nota: Cuando se realicen despachos parciales se deberá 
presentar el original del conocimiento de embarque o carta de 
porte en la primera declaración aduanera; en los despachos  
subsiguientes  se  presentará   una   fotocopia   del   original   
del conocimiento de embarque o carta de porte original, 
razonando en la  misma  el  número  de  la Declaración 
Aduanera en que se adjunta el documento de transporte 
original. El agente aduanero deber§ anotar en la hoja ñCò, de 
las declaraciones subsiguientes el número de la primera 
declaración en la que se presentaron el original del documento 
de transporte, haciendo relación  del descargue de las 
unidades respectivas 

2. Factura Comercial Original y Copia. 

El contenido de la Factura Comercial Original que se adjunta a 
las Declaraciones Aduaneras de Importación deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en el  Arto.  14 del  Decreto 
No. 3-98   Reglamento a la Ley del Autodespacho 

La falta de algunos datos o requisitos o enmendaduras en la 

Factura Comercial. . 

La falta de alguno de estos datos o requisitos,  así  como  las  
enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, 
se considerarán  como  omisión  de  la factura, para efectos 
del Arto. 64, numeral 2) de la Ley NÜ 421 ñLey de Valoración 
en Aduana y de Reforma a la Ley NÜ 265 del Autodespachoò, 
excepto cuando dicha omisión sea suplida por declaración bajo 
promesa de Ley del Agente Aduanero o Importador, siempre 
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que dicha declaración se presente antes de accionar el 
mecanismo de selección aleatoria.  

Los datos o requisitos, las enmendaduras o anotaciones 
erróneas o la omisión quedará subsanada cuando dicha 
información en la Declaración del  Valor  en  Aduana  o  en la 
hoja ñCò de la Declaraci·n Aduanera. No  se  admitir§  
enmendaduras  o anotaciones que alteren los datos originales 
que se refieran al valor  aduanero. 

Obligatoriedad del idioma español en las facturas comerciales 

3. Lista de empaque: 

La Lista de Empaque debe ser  presentada  en  idioma  
español  o  debidamente traducida. En estos  casos  para  
efectos  aduaneros,  el  Importador  o  Consignatario  o su 
representante legal serán responsables de dicha traducción. 

4. Declaración del Valor en Aduana original. 

En todas las Declaraciones Aduaneras de mercancías para el 
Régimen de Importación definitiva originarias de terceros 
mercados, el Agente Aduanero o su empleado debidamente 
acreditado deberá solicitar al consignatario la Declaración del 
Valor en Aduanaò correspondiente, conforme el Anexo a la Ley 
NÜ 421 ñLey de Valoraci·n en Aduana y de Reforma a la Ley 
NÜ 265ò, publicado en La Gaceta, Diario Oficial NÁ 114 del 19 
de Junio de 2002. 

5. Exoneración o Franquicia de Derechos e impuestos. 

El Agente aduanero deber§ anotar en la hoja ñCò de la 
Declaración, el número de la exoneración respectiva, o en su  
caso  adjuntar  la  autorización  del  compromiso  por dicha 
exoneraci·n, relacionando en la hoja ñCò, que está 
presentando compromiso e indicará la fecha de su 
cancelación. 

 

6. Minuta bancaria por el monto de los tributos liquidados en 
la Declaración. 

 

7. Solvencia Fiscal original, o fotocopia razonada por el 
Administrador de Aduana. 
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El Administrador o  Delegado  con  el  original  de  la  
ñSolvencia  Fiscalò  deber§ razonar la fotocopia de la forma 
siguiente: 

ñEs conforme su original, y consta de hojas útiles las 
cuales rubrico  sello en (lugar donde se realiza la acción y 
fecha) Nota: La fotocopia de una solvencia razonada por 
un Administrador o Delegado de Aduana SOLO TIENE 
VALIDEZ en la Administración o Delegación de Aduana en 
la que ejerza la potestad el funcionario autorizante y NO 
PODRÁ SER UTILIZADA para despacho en otras 
Administraciones o Delegaciones distintasò 

8. Certificados de Origen o Declaración, en original cuando 
se proceda, en su caso, para el Tratado de Libre Comercio con 
México y República Dominicana y otros que en un futuro sean 
de aplicación oficial producto de negociación con bloques de 
integración o países de manera particular. Documento con base 
en el cual se determina  la procedencia y el origen de las 
mercancías para efectos de la aplicación de preferencias 
arancelarias, cuotas antidumping, cupos, marcado de país de  
origen  y  otras  medidas que al efecto se establezcan, de 
conformidad con las disposiciones de las leyes de la materia. 

9. Licencias, Permisos especiales, Certificados u otros 
documentos: 

Documentos referidos al cumplimiento de las restricciones y 
regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las 
mercancías y demás autorizaciones o garantías exigibles en  
razón de su naturaleza y del régimen aduanero a que se 
destinen. 

Permisos ante las entidades gubernamentales, de ser 
necesario, permisos especiales de importación que para este 
fin extiende la Dirección de  Acreditación  y  regulación 
Medicinas y Alimentos del Ministerio de  Salud  (MINSA), y  
los  Permisos  del  MAGFOR se calculan según el peso y 
cantidad de productos, para un contenedor de 40 pies, 
aproximadamente U$ 40.00 (Cuarenta Dólares Netos). 

 

Ciertas importaciones requieren documentos adicionales, como 
por ejemplo certificados sanitarios (animales vivos o productos 
de origen animal),  fumigación (sacos usados) y certificados de 
venta libre (productos alimenticios y bebidas) expedidos en el 
país de origen. Cabe destacar que éstos deben ser autenticados 
por el consulado de Nicaragua en el país de  origen 
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3.2 Estructura arancelaría.  

 

 

 
 

El Arancel Centroamericano de Importación está constituido por 

el SISTEMA ARANCELARIO CENTROAMERICANO (SAC) y los 

correspondientes Derechos Arancelarios a la Importación 

(D.A.I.), es el que rige en Nicaragua.  

El código numérico de S.A.C. está representado por ocho 

dígitos que identifican, los dos primeros, al capítulo; los dos 

siguientes, a la partida; el tercer par, a la subpartida; y los dos 

últimos, a los incisos. 

La identificación de las mercancías se hará siempre con los 

ocho dígitos de dichos código numérico. 

La presente edición incluye las modificaciones a los Derechos 

Arancelarios a la Importación (DAI) aplicables en el marco del 

Tratado General de Integración Económica Centroamericana, 

Tratado de Libre Comercio de la República de Nicaragua y los 

Estados Unidos Mexicanos en la columna ñDAI MEXò y Tratado 

de Libre Comercio entre Centroamérica y República Dominicana 

en la columna ñDAI DOMò.  

También contiene los impuestos internos establecidos en la Ley 

N ° 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en ñ La Gaceta ò, 
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Diario Oficial N° 82 del 06 de mayo del 2003 y Decreto Nº 46 -

2003, Reglamento de la Ley N º 453, Ley de Equidad Fiscal, 

publicado en ñ La Gaceta ò, Diario Oficial NÁ 109 y 110 del 12 y 

13 de junio del 2003, respectivamente, y Acuerdo 

Interministerial Nº 02 -2003 del MHCP ï MIFIC ï MAGFOR, 

publicado en ñ La Gaceta ò, Diario Oficial NÁ 218 del 17 de 

Noviembre del 2003.  

Las modificaciones o enmiendas a la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, 

incluyendo sus Notas Explicativas, que en el futuro sean 

aprobadas por el consejo de Cooperación Aduanera, así como 

las modificaciones a los Derechos e impuestos que gravan la 

importación de mercancías, derivados de las negociaciones 

internacionales y las reformas fiscales, se darán a conocer a 

través de los medios correspondientes.  

3.3   Ad Valoren y Otros Impuestos . 

 

El  arancel  aplicado  en  Nicaragua  desde   2012  abarca  
7.359  líneas;    todos  sus  tipos    son ad valorem. El 46 .4 por 
ciento de las líneas arancelarias están libres de derechos. El 
promedio del arancel NMF en 2012 era del 6.2 por ciento. El 
arancel aplicado sobre los productos agrícolas (definición OMC), 
con un promedio del 11.2 por ciento, era considerablemente 
más elevado  que aquél aplicado sobre los productos no 
agrícolas (5.2 por ciento). El arancel promedio para las líneas 
con tipos mayores a cero pasó del 10.9 por ciento en 2005 al 
11.6 por ciento en 2012. Nicaragua no aplica aranceles 
estacionales o variables; se mantienen contingentes 
arancelarios tanto  a  nivel bilateral como multilateral. El 
arancel de Nicaragua está consolidado en la OMC en 13 tipos 
arancelarios, que van del 0 al 200 por ciento. Los aranceles 
aplicados son todos inferiores o iguales a los consolidados. 

Aunque todavía no existe una Unión Aduanera completa a nivel 

centroamericano, alrededor del 95.7% de los aranceles ya 

están unificados entre los países del Sistema de Integración 

Económica Centroamericana. Así, los aranceles se aplican a los 

bienes y servicios importados procedentes de países de fuera 

de dicha región centroamericana                 . 

 

El  Arancel  Centroamericano  de  Importación  aplicable  a  

cada  producto  se   puede consultar en el siguiente enlace: 

www.aic.sieca.int ;Todos los aranceles son  ad valorem y se 

aplican al valor CIF de las importaciones 

 

http://www.aic.sieca.int/
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En Nicaragua, además de los aranceles de aduanas, se aplican 

algunos gravámenes adicionales a las importaciones:  

Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), con una 

tasa general del  15%                             ; 

 

Tasa por Servicios a la Importación de Mercancías 

(TSIM), que es una comisión aduanera de 0,50 

dólares EE.UU., o su equivalente en moneda 

nacional,  por cada tonelada bruta o f racción, 

aplicable a toda  importación.                        . 

 

Impuesto Selectivo de Consumo (ISC), que se 

aplica a un número limitado de productos no 

esenciales. 

 

Estos son los aranceles que rigen para los 

principales productos peruanos exportados de los 

sectores vinculados a esta guía. 
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3.4  Procedimiento de importación  

 

De conformidad a lo establecido en el arto. 11 de la Ley 265, 

que establece el Autodespacho para la Importación, 

Exportación y otros Regímenes Aduaneros, el importador en 

Nicaragua deberá contratar los servicios de un Agente 

Aduanero para que en su nombre y representación efectúe la 

declaración de importación ante la autoridad aduanera. 

 

Declaración Unificada de Aduana (Formulario de Liquidación): 
 
La declaración aduanera para la introducción de productos 
importados debe contener toda la información que describe el 
documento. Además debe de estar firmada por el interesado o 
el Corredor de aduana (opcional), con el número de su licencia. 
 
Igualmente, esta debe ser tramitada  conjuntamente con los 
siguientes documentos                          : 
 
a) Factura Comercial: con su dirección, teléfono y número de 
Registro Unico del Contribuyente (R.U.C.). Este debe 
estar  juramentado y firmado por el exportador, además debe 
contener la cantidad, peso, y descripción del la mercancía y su 
valor unitario y total, en original y tres  copias.                                       
. 
 
b) Certificado de Origen: Deberá presentarse debidamente 
lleno, con las firmas del exportador y de las entidades que 
emitan este documento, bien sea el Viceministerio de Comercio 
Exterior, la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de 
Panamá o el Sindicato de Industriales de Panamá, además del 
sello correspondiente, refrendado por el VICOMEX en original y 
tres copias.                                . 
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c) Otras licencias, certificados, dependiendo del producto. En el 
caso del carbonato de calcio no se requiere ninguna adicional. 
 
La Ley de Protección al consumidor de 1995, introduce los 
estándares de etiquetado de productos y los derechos del 
consumidor nicaragüense. Hay que tener en cuenta que en la 
etiqueta de los productos debe aparecer la siguiente 
información: origen del producto, contenido, precio, peso, fecha 
de manufactura y de caducidad. Igualmente, se debe incluir 
información referente al uso apropiado del producto y sus 
riesgos o efectos secundarios                 . 
 
Cabe señalar que la información debe ser presentada 
totalmente en español y si es para uso exclusivo de la costa 
Atlántica entonces puede ir en inglés ó dialecto indígena. 

Regulaciones de importaciones 

a) Productos farmacéuticos, cosméticos y del hogar: 
estos productos deben ser inscritos y registrados en el 
Ministerio de Salud. El registro tiene una vigencia de dos 
años. 

b) Restricciones: Nicaragua tiene pocas restricciones 
entre ellas mencionamos las instituciones encargadas de 
su regulación: El Ministerio de Agricultura es la 
institución gubernamental encargada de regular el uso 
de químicos agrícolas.  
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3.5 Procedimiento para  envíos de  muestras  

 

Para el retiro de la aduana en Nicaragua de bienes que hayan 
llegado via courier  y  que superen los US$1,000, se requiere el 
siguiente procedimiento y documentos: 

  

 

¶ Colilla de Retención Original. 

¶ Guía Aérea Original. 

¶ Bill of Landing (B/L) ó Conocimiento de Embarque Original  

       si es con transporte marítimo, Guía aérea ó Carta de Porte  
       si es terrestre. 

¶ Factura Comercial Original. 

¶ Permiso especial original del MINSA, MAGFOR, TELCOR, 
etc. dependiendo del producto que envíe. 

  

Solamente las muestras, sobres o paquetes con valores en 
dólares desde U$ 1.00 hasta U$ 50.00 (cantidades no 
comerciales) están libres de impuesto, pero no están exentas 
de presentar los permisos especiales en caso se requiera. 
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3.6  Acuerdos Comerciale s 

En 1960, Nicaragua suscribió el Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana por el cual se crea el marco básico 
para la integración económica y se establece el Mercado Común 
Centroamericano (MCCA), del que también forman parte Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala y Honduras. A finales de 2011, la 
armonización de los aranceles entre los miembros del MCCA 
había avanzado considerablemente y abarcaba alrededor del 
95,7 por ciento de las líneas arancelarias (según el sistema 
arancelario Centroamericano).  

Los miembros del MCCA también han adoptado una serie de 
disposiciones en el ámbito de los procedimientos aduaneros con 
el fin de facilitar el comercio intrarregional. En este sentido, ha 
entrado en vigencia un sistema denominado Arancel 
Informatizado Centroamericano (AIC), que contiene todos los 
impuestos y desgravaciones arancelarias en el marco de 
acuerdos de libre comercio a que están sujetos los productos 
que ingresan al MCCA, así como las medidas no arancelarias a 
las que están sujetos los productos en cuestión, como los 
reglamentos técnicos, medidas sanitarias y fitosanitarias y 
contingentes y salvaguardias vigentes. 

Nicaragua tiene acuerdos de libre comercio (TLC) con los 
Estados Unidos (CAFTA-DR), México, la República Dominicana, 
Panamá y el Taipei Chino. También ha concluido las 
negociaciones de un TLC con Chile y firmó, junto con sus socios 
centroamericanos, el Acuerdo de Asociación entre 
Centroamérica y la Unión Europea (AdA). El CAFTA-DR ha sido 
de particular importancia para Nicaragua, ya que el comercio 
con los Estados Unidos, su principal socio comercial, se ha 
reforzado. Durante el período objeto de examen, Nicaragua ha 
buscado reforzar sus relaciones con sus actuales socios 
comerciales y ha continuado en la búsqueda de nuevos socios 
comerciales, como demuestra la conclusión de los acuerdos con 
Chile y con la Unión Europea. También se han intensificado y 
fortalecido las relaciones comerciales entre Nicaragua y los 
demás miembros de la Alianza Bolivariana para los pueblos de 
Nuestra América (ALBA). 
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3.7  Etiquetado de Mercancías  

 

La Ley de Protección al consumidor de 1995, introduce los 
estándares de etiquetado de productos y los derechos del 
consumidor nicaragüense. Hay que tener en cuenta que en la 
etiqueta de los productos debe aparecer la siguiente 
información: origen del producto, contenido, precio, peso, fecha 
de manufactura y de caducidad. Igualmente, se debe incluir 
información referente al uso apropiado del producto y sus 
riesgos o efectos  secundarios. Cabe señalar que la información 
debe ser presentada totalmente en español y si es para uso 
exclusivo de la costa Atlántica entonces puede ir en inglés ó 
dialecto  indígena. 
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4. Estr uctura Logística  en Nicaragua  
 
Existen dos indicadores referenciales que comparan la 
infraestructura logística de los países uno de ellos es el Índice de 
Performance Logístico LPI 2014 y el otro es el Indicador de 
Competitividad elaborado por el Foro Económico Internacional. 

En 2014, el LPI (Logistics Performance  Index) del Banco Mundial 
ubicó a Nicaragua en la posici·n ñrankingò 95, entre 160 países, 
con una calificación promedio de 2.65 y ascendiendo de esta 
manera 12 puestos con respecto al reporte anterior elaborado en 
el 2010.                                

 
 
El desempeño presentado por Nicaragua en cada uno de los 
diferentes aspectos que componen el LPI, fue el siguiente: 

 

 

 

2014 2010 2014 2010 2014 2010 2014 2010

LPI Score 2.65 2.54 95 107 2.84 2.8 71 67

Eficiencia Aduanera 2.66 2.24 72 101 2.47 2.50 96 64

Infraestructura 2.20 2.23 130 102 2.72 2.66 67 56

Competitividad transporte 2.69 2.63 98 106 2.94 2.75 69 93

Calidad y Competencia Logística 2.58 2.31 98 114 2.78 2.61 76 71

Rastreo de mercancías 2.58 2.51 104 107 2.81 2.89 83 70

Puntualidad del transporte 3.17 3.21 79 92 3.30 3.38 66 79

Fuente: Logistic Performance Index - BM http://lpi.worldbank.org/international/global/2010

Elaboración Propia

NICARAGUA Peru

Puntaje Ranking Puntaje Ranking

 
 
 

De las seis variables evaluadas para la obtención del LPI, cuatro 
han presentado mejoras donde destaca significativamente dos, el 
indicador de Eficiencia Aduanera y calidad y competencia Logística 
ganando veintinueve y dieciséis posiciones respectivamente; por el 
otro lado las variables de peor performance en el 2014 fue 
Infraestructura . 
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Por otro lado, el Indicador de Competitividad elaborado por el  
Foro Económico internacional, del Banco Mundial 2014-2015 
(toma 12 variables para determinar los puntajes y establecer el 
ranking mundial), en esta oportunidad se ubica a Nicaragua en  el 
puesto 99 de 144 países con 3.8 puntos   (Perú se ubica en el 
puesto 65 con 4.24 de puntaje)                     . 
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Tomado de: http://reports.weforum.org/global -competitiveness-report-2014-

2015/economies/#economy=NIC  

 

Este ranking contempla como segundo pilar a la  variable  
infraestructura, y en ella a la Infraestructura del transporte donde 
se mide  seis variables, aquí se obtuvo 2.9 (ubicándolo en el 
ranking mundial en el puesto 107º)  

 

 

Tomado de: http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-2014-

2015/economies/#economy=NIC 

http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-2014-2015/economies/#economy=NIC
http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-2014-2015/economies/#economy=NIC
http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-2014-2015/economies/#economy=NIC
http://reports.weforum.org/global-competitiveness-report-2014-2015/economies/#economy=NIC
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4.1  Inf ormación general  

 

Nicaragua tiene una infraestructura para el transporte de 

carga constituido por medios marítimos, aéreos y viales.  

Existen instituciones que tiene a cargo la administración y 

desarrollo de la red nacional vial de transporte como el: 

Proyecto Mesoamerica con  la rehabilitación, 

mantenimiento y construcción de los Corredores del 

Pacífico y del Atlántico. Adicionalmente, en septiembre de 

2013, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) aprobó 

la concesión de un crédito de 91,5 millones de dólares para  

Nicaragua destinado a impulsar la eficiencia y la  seguridad 

de su sistema de transporte por  carretera. 

Actualmente la red vial es de unos 24.000 km, de los 

cuales sólo unos 3.300 km están pavimentados, situándose 

en su mayoría en la zona más poblada del Pacífico. La 

principal vía  del país es la Carretera Panamericana, que 

atraviesa el país de  norte a sur. La frontera norte se 

encuentra a 3 horas y media  de  Managua y la sur  a 2 

horas y media utilizando esta vía. 

La Empresa Portuaria Nacional (www.epn.com.ni) es la 

entidad nicaragüense que regula el sector portuario del 

país y su misión es prestar servicios a través de los puertos 

de Nicaragua. Puerto Corinto, ubicado en el noroeste de 

Nicaragua, es el principal puerto del país y moviliza la 

mayor parte de la carga comercial, tanto exportación como 

importación.  

El Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil 

(www.inac.gob.ni)  es  un ente autónomo técnico y 

especializado que funge como la Autoridad Aeronáutica 

Nacional. Le competen funciones de regulación, 

supervisión, control y aplicación de las normas que rigen 

los servicios de transporte aéreo y todas las actividades 

aeronáuticas que tengan lugar dentro del territorio 

nacional, su espacio aéreo y el que envuelve sus aguas 

jurisdiccionales. 

Nicaragua cuenta con una línea aérea nacional llamada La 

Costeña con vuelos diarios a las ciudades de Corn Island, 

Siuna, Puerto Cabezas, Bluefields, Bonanza, Rosita, 

Waspan y San Carlos. Además realiza vuelos charter y 

transporte de  carga. 

http://www.epn.com.ni/
http://www.inac.gob.ni/
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4.2  Perfil de Puertos                                           . 
 

Nicaragua es un país bioceánico que cuenta con cinco puertos 
principales para operaciones comerciales  

 

 
 

 
 

 

 

 
Tomado: http://www.legiscomex.com/BancoConocimiento/C/canal -

interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276/canal-interoceanico-nicaragua-

descripcion-rci276.asp 

 

http://www.legiscomex.com/BancoConocimiento/C/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276.asp
http://www.legiscomex.com/BancoConocimiento/C/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276.asp
http://www.legiscomex.com/BancoConocimiento/C/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276/canal-interoceanico-nicaragua-descripcion-rci276.asp
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La carga total movilizada por puertos nicaragüenses alcanzó 
las 3,609 mil toneladas y 98 mil TEU.   

 

 

 

El Puerto Corinto  

Ubicado en el Océano Pacífico, es el principal puerto del país y 
es el de mayor tráfico entre los puertos nicaragüenses. 
La mayor parte del petróleo entra al país por este puerto y los 
productos agrícolas son exportados.  

Se encuentra a 150 kilómetros de Managua; Su ubicación es 
en los 12° 29` 00´´ latitud norte y 8 7° 11` 00´´ longitud 
oeste constituye por su naturaleza el Centro de Transporte y 
Comercio de Nicaragua. 

 


